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“Los yanaconas de Santiago que Valdivia traía consigo para servicio del campo,
que hasta aquel punto por orden de Valdivia habían estado quedos, conociendo
que iban los indios desbaratados, salieron todos, número de trescientos
yanaconas, matando con grandísima crueldad cuantos hallaban, que como iban
derribados los ánimos y sin armas con que defenderse, mataron infinito número
de ellos. Murieron en esta batalla más número de tres mill indios […]” 14

“Y llegando a la ciudad, a la sazón se avia huído un anacona de aquella ciudad. y
preso por los yndios naturales, le querían matar. El qual yanacona, viéndose de
aquella manera, como era ladino, les dixo que no le matasen, porque él venía con
cierta enbaxada a Teopolicaán. 15 ”

“La más fea maldad y condenada, que más ofende la bondad divina, es la
traición sobre amistad forjada que al cielo, tierra y al infierno indina” 16

¿Qué será de aquel que al enemigo vende, la libertad y sangre del amigo, y que
él con rostro de leal pretende ser traidor a su patria como digo, poniéndole con
odio y rabia tanta el agudo cuchillo a la garganta?” 17
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“A este tiempo se envistió un espíritu, no se como le llame; pero no se puede
dejar de presumir haber sido extraordinariamente pernicioso, pues ha sido total
causa de que en más de cuarenta años continuos nunca haya faltado guerra
dentro de Chile: cosa que dudo haber sucedido en el mundo; pues dentro de un
mismo reino, y en unos mesmos sitios conservase tanto tiempo y con tal tesón la
guerra, que un punto no haya de quietud (excepto un año poco más en que allanó
la tierra don García de Mendoza). […] Digo, pues, que se revistió este espíritu en
un indio llamado Lautaro, que era caballerizo de Valdivia, y actualmente le tenía
los caballos que remudaba: este ha sido la destrucción de Chile: este es la causa
de tantas mortandades, que deben de pasar de dos millones, este es la ocasión
que hayan perdido tantas almas así de los indios que eran ya cristianos y
murieron como bárbaros como de los que van naciendo, y quedan en su
infedilidad sin recibir el santo bautismo” 23

“Después desde ha pocos días un indio llamado don Juan Decebo, uno de los
más belicosos de estas provincias y capitán general dellas, al cual trajo del Perú,
donde yo le tenía desterrado, el doctor Bravo de Saravia cuando vino a gobernar
este reino y en llegando a él se le pasó a los indios rebelados y ha hecho
grandísimo daño a los españoles y en las ciudades de las fronteras y en los
pueblos e indios de paz” 24

“Este indio se llamaba Gaspar, el cual había sido criado de un religioso que se
había esmerado en doctrinarle desde niño enseñándole a leer y a escribir, y
ayudar a misa poniéndole en el mayor grado de policía, que la capacidad podía
recibir, y acomodarse. Estando pues este indio rebelado con otros muchos,
como era más bachiller que los demás, tomó la mano en hablar, no solamente
contra los cristianos, más también contra el mesmo Dios” 25
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“Pasado el invierno salió desta ciudad, y fue a donde le estaban esperando en un
fuerte, juntáronse toda la fuerza de indios que habían quedado y tenían algunas
piezas de artillería que buscaron en la muerte de Valdivia y algunos arcabuces,
que yanaconas y indios que se habían criado con cristianos, trataban y tiraban
[…]” 27

“Envió [el mulato] a un muchacho muy pequeño para que los descubriese y
avisase. Este se puso en un cerrillo a cantar sol fa mi re que lo sabía entonar muy
bien por haber sido paje de un soldado músico que estaba en los reales.
Acudieron a esta voz los centinelas y hallándole metido en la música le
examinaron y pusieron ante el gobernador donde fue conocido y admitidas sus
escusas de que había sido llevado contra su voluntad, y en esta ocasión venía
con ella por haber podido escaparse de los enemigos. Todavía fue puesto en
prisiones aunque con poca presunción de que en tan pequeño cuerpo pudiera
caber tal engaño y astucia; más era tanto lo que tenía de esto, que fingió haberle
picado una araña dando muchos gritos, de suerte que movió a compasión los
soldados, los cuales le quitaron los grillos y lo entregaron a su amo que lo
curase. Pero el pago que le dio fue cogerle el hatillo que podía llevar a cuestas,
saliéndose con él sin ser sentido a dar entera relación al mulato de lo que le
pasaba.” 28
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“Desde el punto de vista migratorio es ésta una microsociedad estratificada y
compuesta por elementos étnicos diferentes. Es un grupo social que alberga a la
vez lo que será la primera y más poderosa estructura del poder en el virreinato,
junto a prostitutas, personas de servicio, esclavos indios y negros. […] Desde el
punto de vista migratorio pues, la conquista representa oleadas de inmigrantes
de culturas diferentes que se sobreponen continuamente, en una relación de
dominio, sobre extensas capas de comunidades indígenas y culturas también
distintas.” 31
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“Que de doscientos y ochenta hombres que fueron a la dicha entrada no
escaparon sino solamente setenta hombres, poco más o menos, e murieron
muchos caballos y yanaconas de servicio, de hambre, porque se comían los
perros cuando los hallaban, e los caballos […] este testigo vido reñir a dos
soldados sobre una culebra para comerla que León decía habella espantado él y
el otro que era suya, e así la partieron e se la comieron” 32
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“Habiendo hecho alto para renovar el orden con la nueva compañía, vino en
busca del adelantado un indio llamado Pablo Inga hermano de Topa Inga, que a la
sazón era rei del Perú por muerte de Huaynacapac. Este Pablo traía consigo
sesenta mil indios de pelea, para ofrecerse con ellos.” 37

“Muchos indios Yanaconas (que es nombre índico, el cual quiere decir, mozos de
servicio) y… que andaban… entrada, no solamente servían de traer leña, y…. de
los caballos……… concerniente……… también ayudaban a sus amos en la guerra
como hasta hoy lo hacen los indios… de Chile, gu….., au…. y parie… Yanaconas,
y… los demás indios guerreros del ejército distribuyó el adelantado muchos por
diversos lugares del valle […]” 39
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“Sacaron los españoles de los términos del Cuzco, […], gran cantidad de ovejas,
de ropa y de materiales. Los indios que de su voluntad no querían ir con ellos,
eran atados en cadenas y sogas, y todos las noches los metían en ásperas
prisiones […] y so color que aquellos indios estaban alzados, iban a buscarlos y
llevaban en cadena a los hombres, a las mujeres y a los niños.” 42
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“Este testigo fue uno de los que con el dicho gobernador [Aguirre] fueron a hacer
el dicho castigo al valle de Copiapó, [declaró un español en 1551], e vio que sacó
de su poder dellos mucha cantidad de yanaconas cristianos e indios del Perú, y a
muchos hijos de cristianos e hijas que estaban en poder de los dichos indios y
algunos que había mucho tiempo que los tenían cautivos y presos, en lo cual el
dicho gobernador Francisco de Aguirre sirvió a Dios nuestro señor y a S. M” 46

“Viéndose tan poca gente en Atacama, y los yndios belicosos y ellos tan
embalumados de yeguas e con poco servicio, se metieron al despoblado, con
esperanza de se reformar en el valle de Copiapó. E cómo los indios dél supieron
de los de Atacama haberse vuelto el capitán [Antonio de Ulloa que en Arica
abandonó con otros soldados a Diego de Maldonado] y no ir más de veinte
cristianos sin armas, y revuelto el Perú, en entretanto en el valle dieron en ellos y
mataron doce y los otros se escaparon, en heridos, en sendas yeguas cerriles.
Como vino la noche se salieron del valle e se vinieron hacía la ciudad de la
Serena, y dejaron toda su ropa, yeguas, negros, servicio, y cinco o seis hijos
pequeños” 47
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“que […] vido venir al Capitán Diego Maldonado, que decían que venía
desbaratado, que les desbarataron los indios de Copiapó, e diciendo que le
habían muerto ciertos cristianos que traía en su compañía y que le tomaron todas
las yeguas y caballos e cabras e piezas de yanaconas e indios que traían” 48

“los dichos indios [copiapinos] convocaron e levantaron toda la tierra […] e
mataron en el valle de Copiapó al capitán Juan Bohón, que estaba con veinte y
ocho o treinta hombres, e asolaron la ciudad de la Serena que al presente estaba
poblada, a donde mataron doce o trece cristianos e hijos de españoles e
yanaconas e indias de su servicio, e quemando e robando los templos e casas de
Dios y las de españoles” 49

“hubo de sumarse en las inmediaciones del río de Coquimbo el contratiempo de
la huída de cuatrocientos yanaconas de servicio. Cierto es que los exploradores
lograron conservar otros tantos, pero no dejaba de afectarles la imprevista
pérdida de tan crecido número de auxiliares, cuya misión esencial era la de
servirles de bestias de cargas.” 50

“sin perder sino dos o tres indios que me mataron en guazabaras en Copayapo, y
por el camino, y otros tantos caballos y algunas piezas de servicio e indios de
carga; y de estos fueron cuarenta, aunque en el valle de Coquimbo se me
huyeron y quedaron por tener hambre de adelante, viendo lo que hasta allí habían
pasado, más de cuatrocientas piezas de yanaconas y yndios, y quedarónnos
otras tantas.” 51
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“Y así por esto como por ver que venían muy pocos respecto de los primeros,
acordaron de defender su capa, y ser señores de sus tierras, sin dejarse avasallar
de extranjeros: pues tenían bríos para oponerse en defensa de sus personas.
Incitoles más a este propósito otro no menos eficaz motivo que fue el ver, que los
soldados traían del Perú muchos indios presos con cadenas y collares, y no
menos indias para servirse de ellas por fuerza, sacándolos de sus patrias con
más violencia que si fueran esclavos.” 53

“[…] También dieron lugar cómodo en sus casas a los indios de servicio que
venían del Perú con los españoles, no muy de su voluntad, sino forzado los más
dellos, y con violencias y aún insolencias indignas de cristianos como se han
usado en semejantes entradas de estos reinos; porque no solamente llevaban
arrastrando a los desventurados indios, sacándoles de sus naturales y
haciéndoles servir de balde, sino también a sus mujeres dejándolos a ellos, y
otras veces a la hija dejando a la madre, y a este son iban las demás cosas, en se
que infernaban las almas propias, dando ocasión a los naturales para infernar las
suyas. Porque demás de ser muy poco el cuidado que de instruirlas en la ley de
de Jesucristo, y buenas costumbres concernientes a hombres cristianos; el cual
oficio les incumbe de obligación (porque con sólo este título se pueden
conquistar las tierras); en lugar de todo esto les dan malos ejemplos, y aún les
han enseñado maneras de pecar que ellas no sabían como es jurar, y hacer
injusticias y negaciones: y sacar mujeres de poder de sus maridos, y ser
ministros de maldades, sirviéndose de los Yanaconas para mensajes
deshonestos” 54
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“Este testigo vino con el dicho Francisco de Villagra en la dicha jornada, el cual
vido que venían doscientos hombres, poco más o menos, e quinientas
cabalgaduras de yeguas, caballos, potros e mulas e otros muchas cosas con que
ennobleció la provincia […] e que asimismo vido este testigo que metió muchas
cabras e muchos oficiales de herreros e carpinteros e médicos e cirujanos e
otras cosas y muchas armas […]” 61
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“Un yanacona que había criado y era ya hombre, llamado Agustinillo, le dijo
muchas veces que se volviese y mirase que llevaba poca gente, porque este
yanacona entendía la lengua de aquellos indios mejor que otro alguno,
diciéndole: “Señor acuérdate de la noche que peleaste en Andalién.” 66

“Vino al descubrimiento e conquista y población de la ciudad de la Concepción e
de las demás que por acá pobló, con el cual vido este testigo venir al dicho Pedro
Soto muy bien aderezado, con un muy buen caballo, que en aquel tiempo era en
mucho tenido, por valer, como valía mill pesos, por la falta de caballos que había,
y asimismo traía muy buenas armas y otros aderezos necesarios para la guerra, y
criados suyos yanaconas de su servicio” 69
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“Viendo el Quilicanta la enemistad que le tenían y le mostravan, ajuntó a todos
sus amigos, y vinose a poblar el valle y río de Mapocho, y de allí le hazía la guerra
a los caciques Michimalongo y Tanjalongo, la cual tenían muy travada quando el
general (Pedro de Valdivia) allegó con los cristianos a esta tierra” 74

“no quería venir; que antes tenia voluntad y propósito de matar a todos los
señores que avian venido a dar ubidençia; y que el estava en parte tan segura,
que no tenia miedo a los cristianos ni a otros muchos más; y que de allí donde
estava hera parte para ofendernos y matar a todos quantos cristianos estavamos
y los yndios que de paz estavan. Y puesto que las amenazas eran demasiadas, no
dejavan los yndios amigos que de paz avian venido, de traer syn temor de
Michimalongo ovejas y maíz y pescado y palomas y perdizes y otras cosas de
suerte que nadie faltó.” 75

“Lo que resultó de la consulta fue juntarse en breve mil y doscientos mancebos
de veinte y cuatro años, quinientas mujeres solteras y doncellas, y muchas dellas
huérfanas y vagabundas todas de quince a veinte años, las cuales ocupaban a
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posta los caciques, y señores para que trabajasen en aquel oficio de labar, y
sacar oro, y no anduviesen haraganas” 77

“Habiendo consultado esto muy despacio, se resolvieron en que era éste el mejor
ardid, que se podía hallar para sus fines; y de común parecer salió decretado que
cesase de todo punto cualquier jenero de sementera: lo cual se obedeció tan
puntualmente que vino la tierra a extrema miseria, y esterilidad; la cual cargó
sobre los españoles y sus Yanaconas: tanto que fueron compelidos a ocupar la
gente de servicio en sembrar parte del grano que tenían para su sustento: y aún
las personas de más calidad, andaban en la agricultura […]” 80
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“Los españoles que entendieron su venida, se juntaron con el servicio extranjero
que del Perú habían traído, a unos paredones, tomándolos por defensa reparo, y
de allí salían a pelear con los indios los que más bien armados y mejores
caballos tenían, unas veces ganando y otras perdiendo.” 81
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“Que los matarían, por vna parte con la hanbre, y por otra los apocarían con la
guerra, la cual començaron a hazer muy de veras, cometiendo dentro de la
çiudad, matando yanaconas, no admitiendo en sus rrequirimientos y
amonestaciones, dandoles a entender, pues no veníamos a matarlos a ellos, que
qué hera la cavsa que mataban a sus españoles, y que sy eran venidos a esta
tierra hera más bien suyo, porque serían cristianos y debaxo de serlo y demás de
esto deprenderian de nosotros cosas virtuosas. Y con desoírles esto y otras
cosas, con todo seguían su mala y perversa opinión.” 88

“Y que asimismo vido que muchos de los soldados que en esta ciudad habían
iban ellos propios a regar sus chacras, y que en ese tiempo no servían sino los
yanaconas del cuzco, que estaban en esta ciudad y no se acuerda bien si en
aquella sazón servían solo un principal al dicho gobernador […]” 89

“Syendo el general bien ynformado, enbió doze honbres de a cavallo por sal, y
que la trajesen con los yanaconas e yndios que servían, y dioles un principal
para guía, que sabían, bien el camino y la laguna donde estava […]” 90

“Sabe y vido este testigo que al tiempo que el dicho Diego García llegó con el
dicho socorro había muy poco oro, y si alguno había, lo tenían los yanaconas,
porque los indios no servían sino los que estaban cerca de Santiago, a los cuales
no osaban a echar a las minas, porque no los matasen los otros indios de guerra
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[…]” 91

“trabaje en echar a las minas los anaconcillas e indios de nuestro servicio que
trujimos del Perú, que por ayudarnos le hacían de buena gana, que no fue
pequeño trabajo, que serían hasta quinientas pececillas, y con nuestros caballos
les acarreábamos la comida desde la ciudad, questá doce leguas della, partiendo
por medio con ellos la que teníamos para la sustentación de nuestros hijos e
nuestra, que la habíamos sembrado y cogido con nuestras propias manos a
trabajo” 93
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“Que ningún yanacona, ni negro, ni indio, sea osado de hurtar escorias de la
fundición ni relaves en los lavaderos sin licencia de su dueño, so la dicha pena.”
97

“Otrosí, mandó que todas las veces que fuera menester indios o yanaconas para
limpiar las acequias por donde han de regarse los panes, e para el proveimiento
de esta ciudad, que sean obligados los vecinos y moradores de esta ciudad a dar
un día señalado, cada uno un indio o anacona con una pala o azadón, para que el
dicho alarife haga limpiar las dichas acequias […]” 98

“Con la aspereza y rigor del invierno que por la mucha altura de la tierra es muy
lluviosa; había cesado el edificio del fuerte de la Concepción; pero luego que
entró el verano dió traza el gobernador en que se prosiguiese, ordenando que los
españoles con sus manos trabajasen ayudándose de los yanaconas de servicio,
y de algunos indios comarcanos […]” 99
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“le debía mucho por el buen servicio que le hacía, y porque cuando fue el dicho
Rodrigo González a la entrada de los chunchos la dicha india había ido con él y
servidole en las minas, y con padecer trabajos, no le dejó, y que por esto la casó
con un anacona que se llamaba don Alonso […]” 100

“Francisca, mi criada yndia de servicio, 2 obejas; alonso mi criado, dos obejas;
Leonorica, mi criada, 2 obejas; luisillo, criado, 2 obejas, juanico, sobrino, 2
obejas, xriptoval, anacona, 2 cabras un puerco, frasquillo, 2 cabras, 2 puercos;
Beatriz, india juries, 2 cabras un puerco, frasquillo, 2 cabras, 2 puercos. Mujer de
Alonso un aqeuxo de quembe colorado e un chumbre y su hija ynes otro aquexo
de quembe negro […] A francisca inca que llamo mi madre un aqeuxo de paño
azul y un chumbe., luisica un aquexo de algodón negro, leonorica un aquexo de
algodón blanco con un chumbe; Felipe de Araya un aquexo de vicuña de cumbe.
A cada anacona e yndios un azadón”. 101

“Dejo por mys bienes un solar que ube y compré de antón [indio cuzqueño] y
saque de su almoneda en que parecerá por reecaudo que tengo del que paso
ante gines de toro maçote escribano de cabildo que linda por una parte con el
solar de francisco moreno y por otra parte con solar de juan yanacona de
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gregorio Sanchez y como mejor alinbdare.” 103

“Diego, yanacona, natural de las provincias del Perú, criado del capitán
Francisco Peña, besa a nuestras mercedes las manos e dice; que vive en un
pedazo de tierra de esta parte del río hacia el molino de Juan Jufré, el cual
pedazo […] está vacante en el día, sin ningún perjuicio, en el cual quiere vivir y
permanecer, y lo ha pedido ya otra vez […]” 104

“Vieren como yo maese Vicencio Pascual, mercader, estante e morador […] de
Santiago […] vendo y doy en venta real para agora e para siempre jamás a vos
doña Isabel Jufré, india natural de los reinos del Perú, mujer legítima que sois de
Álvaro de Aguirre, indio asimismo de los dichos reinos, un solar que yo he e
tengo en esta dicha ciudad, linde por una parte con solar de Juan Crespo, calle
en medio e de la otra de arriba con solares de Bartolomé de Arenas e Antón de
Niza, calle en medio, e por la otra de arriba con solar de mí el dicho maestre
Vicencio e por otra parte cascajal del río de esta ciudad, por precio e cuantía de
cincuenta pesos de buen oro que por compra e venta dellos me distes e pagastes
en oro fundido e marcado y en razón de la entrega […]” 105

“y asimesmo le hiciese merced de otro pedazo de tierra, que tendrá dos o tres
cuadras, poco más o menos, questá fuera desta ciudad , arrimado al cerro del
Salto, entre el dicho cerro y el río, desde la toma de la acequia de la viña de
Francisco de Riberos hasta la chácara de Bartolomé de Medina, las cuales
tierras, unas y otras tienen por nombre el carrizal, y eran vacas y sin perjuicio,
para hacer en ellas sus chácaras y asiento de yanaconas , y que en ello recibiría
bien […]” 106
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“Este día se acordó en este cabildo que para reparo y limpieza del agua de la
fuente […] se nombra a Pedro, indio natural del cuzco, para que como alguacil
traiga y el señor corregidor le dé mandamiento para que los que hallase
delinquiendo, conforme a las ordenanzas, los pueda prender y denunciar dellos
ante fiel ejecutor y traer los ganados que hallase haciendo daño en la acequia y
pila de la dicha fuente, y por ello se le pague dos piezas de ropa de lana y diez
hanegas de maíz.” 110

“Tomaron por estilo de traer por mineros yanaconas, los cuales no entienden
ordenanzas ni pregones, y los son más sujetos, los cuales les entregaban luego
el oro en polvo, y ellos [sus amos] conseguían su fin, que es defraudar los indios,
mandé que ninguno trajese cuadrilla sin español, y en caso que trajese yanacona
acudiese cada semana con el oro al alcalde de las minas, por su peso y razón, y
él lo trajese a la fundición cada mes, y que tampoco el encomendero pueda
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recibir de tal oro antes de entrar en la fundición.” 111

“Que por cuanto en el asiento de minas de oro de Malgamalga andan muchos
yanaconas y negros por cuadrilleros e sin ellos, e del oro, que sacan sus indios,
los tales yanaconas e negros juegan unos con otros el tal oro, lo cual es muy
gran perjuicio de los vecinos e personas que tienen sus indios en las dichas
minas […] que ningún yanacona ni negro, ni otra persona, juegue en las dichas
minas ni en esta ciudad oro, ni ropa, ni otra cosa ninguna” 112

“Y demás desto salía muchas veces a visitar los indios de paz, porque
visitándolos no se atreviesen a alzarse, y si saben que en las dichas visitas les
preguntaba e inquiría a los caciques e indios si sus amos les hacían buenos o
malos tratamientos e los yanaconas que en ellos tenían e si les tomaban sus
mujeres e hijos e sus comidas, para castigos al que contrarios hiciese,
mandándoles no enviasen indias ninguna para moler a la ciudad, sino que en sus
pueblos moliesen, por entender el gran daño que dello se les seguía.” 114

“Que de las provincias de Cuyo venían muchas a servir a esta ciudad al dicho
Juan de Cuevas, e le hacían e labraban sus viñas y heredades […] por queste
testigo vio lo susodicho e posaba a cualquier tiempo en casa del dicho Juan de
Cuevas, e cuando los dichos indios no venían de las provincias de Cuyo, enviaba
el dicho Juan de Cuevas a dos yanaconas por los dichos indios […]” 115

“La orden que los vecinos que tienen indios en compañía e han tenido e tienen
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hasta ahora en los dotrinar y enseñar en las cosas de nuestra santa fe católica es
que tienen indios yanaconas ladinos en la lengua que están instruidos en la
doctrina cristiana y mestizos los cuales andan entre los indios enseñándoselas
[…] y queste es por la necesidad que hay de religiosos y clérigos.” 116

“E que se acuerda este testigo que un día, estando al pie de la cordillera, en el río
de Cuyo, con mucha hambre y extrema necesidad, e le trajeron al dicho
Francisco de Villagra unos criados e yanaconas suyos un poco de quinoa e
pedazos de panes de algarrobos, la cual comida tomó y él mismo por su mano y
la repartió en un bonete de grana suyo, dando a cada soldado, según la
necesidad que padecían, que muy gran socorro e alivio” 117

“Me dais y obligais a me dar e inviar […] cien almocafres y cincuenta barras y
treinta azadones, los cuales me habeis de enviar al tiempo que se empezare a
sacar oro en el dicho pueblo; item dos anaconas del Perú e cuatro de la tierra
para cuadrilleros al dicho tiempo que se empezare a sacar oro […]” 118
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“Encomiendo por la presente en vos el dicho capitán Juan Jufré el cacique
llamado Tipitureo, con todos sus principales, indios e sujetos, que tienen su
asiento en los promaucaes, como los tenía e poseía, el capitán Francisco de
Villagra, mi teniente general, por dejación que hizo del y dellos en mi persona […]
y habeis de dar veinte indios mancebos por anaconas al dicho capitán Francisco
de Villagra de los indios del dicho cacique Tipitureo, y en su caso que Dios
disponga del dicho capitán Francisco de Villagra, han de quedar los dichos
veinte indios a su cacique […]” 119

“Por cuanto el capitán don Luis Jufré, vecino de la ciudad de Santiago, deste
dicho reino, me ha fecho relación diciendo que conforme a la ordenanza fecha
Santiago, del orden que han de tener en servirse de los indios de sus
encomiendas, a él se le han señalado cierta cantidad de indios para el servicio
común, de su casa y beneficio de haciendas y granjerías, el cual no se había
cumplido hasta agora a causa de estar su repartimiento muy distante y apartado
de la dicha ciudad y no haber la comodidad necesaria para poder traer los dichos
indios que así se le señalaron a las dichas sus haciendas, y serles así mismo
muy pesado salir de sus términos al dicho efeto, por lo cual había dilatado la
ejecución de la dicha ordenanza en este caso […] sería más comodidad para él y
para los dichos indios servir de yanaconas.” 120

“Ordeno y mando que en el intertanto que por mi otra provea, se sirva el dicho
capitán Luis Jufré del dicho principal e indios de macul, en su encomienda, por
vía de yanaconas, y de su casa y otras granjerías lícitas, con tal que en cada año
les de a cada indio y su mujer e hijos dos vestidos de lana” 121

“Que este testigo sabe y vio quel dicho gobernador don Pedro de Valdivia vio y
depósito en el dicho Juan Godínez el dicho cacique y sus indios y sujetos que la
pregunta dice y declara, en remuneración de sus servicios que a su Majestad
hizo en estas provincias de Chile, e le vio servir de los dichos indios, y tenía en
su casa un hijo del dicho cacique Paynavillo, que le servía de muchacho
yanacona, e que se remite a la dicha cédula y posesión que le fue mostrada” 122
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“Ordeno y mando que ninguna persona, de aquí en adelante encomendero ni otra
persona pueda hacer ni haga yanaconas, ni pedir a los caciques indios, para que
sean yanaconas e salgan de su pueblo y naturaleza por más tiempo del que le
cupiere de la mita.” 124 “Ordeno y mando que todos los yanaconas que se han
hecho después de la muerte del gobernador Pedro de Valdivia e alzamiento de la
tierra, se envíe a sus naturalezas, y ningún encomendero ni otra persona los
detenga ni quite a sus caciques.” 125

“E asimismo dio libertad a todos los yanaconas de las provincias del Perú que
los españoles habían llevado a aquella tierra cuando la descubrieron, y se
servían dellos casi como esclavos, y lo mismo hizo con los yanaconas naturales
que fueron sacados de los repartimientos en tiempo del gobernador Pedro de
Valdivia” 126
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“Y juntándose pidió [Valdivia] indios que trabajasen en los edificios, y para
servicios de sus casas, así hombres como mujeres; lo cual quería que estuviese
de sobra dando a cada español treinta y cuatro y más indios, no con poco
sentimiento suyo viendo que a los hijos de los principales los ocupaban en la
caballeriza y semejantes oficios.” 129
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“Que muchas veces por su mandado vio estar al Licenciado Santillán en los
toldos de los soldados a sacarles las comidas que algunas veces habían tomado
a los indios e hacer volver a los caciques e indios anaconas que habían tomado
para servicio, de tal manera que todos los soldados tenían terror en hacer
agravio a indio alguno ninguno […]” 131

“Vido cómo el dicho Pedro de Villagrán, en las conquistas e pacificaciones que
hizo en todo este reino en aquella sazón, trajo consigo doscientos yanaconas,
poco más o menos, que eran de sus repartimientos, los cuales por andar
pertrechados de cosas de guerra e ser amigos de los españoles hacían gran
provecho para la dicha pacificación y allanamiento, y es público y notorio que si
el dicho Pedro Villagrán los ocupara en minas, como otros yanaconas de otras
personas, le sacaran mucho pesos de oro […]” 132

“Siempre traía consigo a doscientos yanaconas suyos, escogidos y muy buenos
indios para en todo aquello que se les encargaba y mandaba, los cuales eran
muy convenientes y necesarios porque a estos, que como personas con amor y
voluntad seguían al dicho Pedro de Villagrán, y obedecían lo que por él se les
mandaba, se les encargaba la toma especial y centinelas de los dichos naturales,
descubrimiento de campos y malos pasos,[…] muchas veces eran partes para
conseguir la vitoria en lo principal; en lo cual en traer los dichos yanaconas el
dicho general Pedro de Villagrán sirvió mucho a S. M.” 133

“Vido este testigo que el dicho general, en los pueblos de indios de su
encomienda, y en la pasada del río Maule, que está en su repartimiento, dio muy
buen recaudo y aviamiento, así al dicho gobernador [P. Villagra] como en todos
los demás soldados que iban con él, de caballo, tocinos, biscocho y yanaconas
para su servicio, demás de dar al dicho gobernador más de cuatrocientos indios
amigos, armados y aderezados, como hombres de guerra, e fueron con el dicho
gobernador y anduvieron con él en la dicha conquista todo el tiempo que el dicho



134

136

137

gobernador, se ocupó en ella […] los indios del dicho general Juan Jufré fueron
mucha parte para conseguirse las dichas victorias” 134

“Declaro que para ayuda a mi sustento y por otros respectos de parentesco me
dio el capitán Francisco Gutiérrez de Valdivia, para que me sirviesen algún
tiempo muchos indios de su encomienda, como son, Juan, carpintero, y Juan y
Juan, albañiles, y Francisco, zapatero, y Hernando, tejedor y carpintero, y
Antonio, y otros que tengo de la encomienda del dicho Capitán Francisco de
Valdivia” 136

“Algunas personas tienen por costumbre y casi oficio de llevar los indios e indias
destas ciudades a la de Santiago y de unas en otras y los truecan y cambian y
suplen sus necesidades con el precio dellas y asimismo los vecinos
encomenderos de los indios de sus repartimientos y de otros los envían a sus
amigos y conocidos y cuando bajan a negocios e a la guerra los dan a quien
quieren y reciben precios por ellos […]” 137



143

144

“Declaro que yo he alquilado a Francisco Valenciano, carpintero, tres indios
carpinteros, que ha tres o cuatro años se sirve dellos […] que el uno está en mi
poder, y otro en poder de Gonzalo de Toro; de los cuales alquileres declaro haber
cobrado hasta la cantidad de sesenta pesos, sin los vestidos que ha dado a Juan,
carpintero, de paño, y a Pedro tres varas de paños, y una cédula que me dio de a
dos pesos por el enterramiento de un indio, y un vestido de lana que dio a
Fernando, y mando se les descuenten las faltas que averiguase” 143

“Declaro que tiene Juan de Azoca, vecino de esta ciudad, once indios de mi
encomienda, alquilados por un año, en cien pesos de buen oro y cien fanegas de
trigo y cincuenta de maíz, o lo que fuese, y cincuenta de cebada, y veinte de
carneros” 144
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“El dicho gobernador mandó dar pregón en que daba por naborías todos los
indios que estaban alzados, lo cual le causó mayor aborrecimiento contra el
dicho Francisco de Villagra […] permitió el dicho gobernador que se vendiesen
ciertos indios que habían traído de una isla comarcana a la Concepción.” 145

“Valdivia procedió también a repartir los indígenas del distrito de Santiago,
estableciendo en 1544 sesenta encomiendas que entregó a los hombres que más
se habían destacado junto a él. Al cabo de dos años, sin embargo, debió
reducirlas a treinta y dos, a causa del escaso número de indios de trabajo que las
componían. Algunas eran de treinta y la mayoría no pasaba de cien.” 147
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“Los pacifico y puso en orden y dio a cada encomendero los indios que eran de
su encomienda, muchos de los cuales sacó de los montes donde estaban huidos
y los hizo juntar en pueblos y que sembrasen y guardasen sus comidas por un
año y que viniesen de paz, encaminándoles al ser de hombres” 149 .

“A vos Pero Cuello, […] para que por mi en nombre os podais concertar e
concertéis con cualquier personas que quisieran cobrarme e recoger los indios
que andan huidos de mis repartimientos questán en la ciudad de la Serena e sus
términos e concertarse con las tales personas que lo quisieren hacer para […] les
pagar por cada indio casado o india soltera a diez pesos de buen oro por el
trabajo de la dicha cobranza e solicitud, con tal que los traigan ante mí o ante […]
sus caciques de los pueblos de Colina o antel sacerdote questá en los dichos
pueblos” 151

“Pareció presente Agustín Briceño, vecino desta ciudad e dijo que por cuanto
Gaspar de Araya, mercader, llevó desta ciudad a la serena dos yanaconas, el uno
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llamado Diego, e el otro Luis, del repartimiento de [ilegible] vecino desta ciudad,
el cual […] ha confesado haberlos llevado a tener en su casa en la dicha ciudad
[…] les fue ordenado los traiga a esta ciudad para que vuelvan a su repartimiento
[so pena de multa, cuyo tercio] es “para el dicho repartimiento y cacique, para
que dellos pague el tributo de los dichos indios […] y que irán por ellos.” 152

“Sin que el administrador de los dichos indios ninguno dellos se atreviese a
defender ni contradecirlo por ser costumbre introducida […] el hospedaje que los
dichos soldados pagaban era llevar a los dichos vecinos [de los poblados de las
ciudades del Sur] los indios e indias del servicio de sus casas […]” 153

“Si saben que la fuerza y principal sustento y conservación de la dicha ciudad de
Santiago y todas las de este reino son las haciendas y heredades que tienen
labranza y crianza con que se sustentan y han acudido graves y necesidades de
servicio que asisten de S. M y que faltando los indios yanaconas de servicio que
asisten en el beneficio de las dichas haciendas y heredades se perderían todas y
con ellos el sustento y reparo de todo el reino y de la guerra y así los dichos
yanaconas tienen en las dichas haciendas más quietud y regaño espiritual y
temporal que en todo lo demás ejercicio y servidumbre” 154
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“Otrosi; manda su señoría que todas las personas que ahora dejan los indios
manden a sus yanaconas, y en ellos tengan mucha vigilancia, que trayendo las
haciendas de sus amos no tomen la de los caciques e indios de sus pellones o
otra ropa o comida, so pena que al yanacona o indio que tal hiciere, s ele darán
doscientos azotes, atado a la picota, y su amo pagará el doble la ropa al tal indio
que le fuere tomada.” 156

“En este cabildo se acordó para el remedio de las borracheras que los indios
hacen en esta ciudad y valle della, en donde por experiencia se ha visto que los
indios idolatran y cometen grandes pecados de incesto y estrupo y adulterio y se
matan y se roban y hieren unos a otros, […], y teniendo atención a que esta
ciudad es pobre y no tiene propios de donde sacar dineros para el gasto que se
requiere en semejantes negocios[…] con el discurso de la prudencia se ha
resuelto y se resuelven en que se dé nombre una persona cual convenga, que
sea dueño de este negocio y tenga poder y jurisdicción y a su cargo al deshacer
y quitar las borracheras y ejecutar las penas de las ordenanzas que están fechas
y que hiciere el gobernador y corregidor desta ciudad, y pueda nombrar
alguaciles y cuadrilleros que anden en su compañía, y hagan lo que les mandare
acerca de este negocio; y para los gastos de salarios de los dichos alguaciles y
cuadrilleros les ha parecido y parece que se repartan entre todos los señores de
chacras, viña, estancias y cuadras, en esta ciudad y valle de ella cantidad de
doscientos pesos en oro, prorrata, según e conforme a los yanaconas que



159

161

162

tuvieren, en cada un año y estos se han de pagar en comidas, vino y ganado,
apreciado en su justo valor y que desta cuantía se den de salario a los alguaciles
y cuadrilleros que hubiere […]” 159

“Que ningún vecino, soldado ni otra ninguna persona, de ninguna condición ni
calidad que sea, saque oro con los yanaconas ni indios de su servicio, así de los
del Cuzco como los de esta tierra, siendo anaconas e indios de su servicio;
manda su señoría el dicho señor gobernador ahora de nuevo, que el dicho
pregón se guarde y cumpla según como en él se contiene, no obstante que sobre
ello se den peticiones por parte de los oficiales de Su Majestad, ni de otra
persona alguna, por manera que ninguna persona saque oro si no tuviere
repartimientos de indios por cédulas de su señoría.” 161

“Que por cuanto conviene al servicio de Dios Nuestro señor y de Su Majestad el
aumento de sus quintos y derechos reales, que en esta ciudad y términos y
jurisdicción, adonde hay minas de oro, que todos los yanaconas, así de las
provincias del Perú llamadas Nueva Castilla, como los de esta ciudad e naturales,
conviene saquen todos oro de los dichas minas, como hasta hoy lo han sacado,
por sus tiempos del año y demoras; por que ha venido a mi noticia, que está
pregonado que no saquen oro los dichos yanaconas de esta tierra ni de los de
otras provincias, el cual mandato y pregón que sobre esto está dado, es en
mucho perjuicio así de los hombres pobres que no tienen con que sustentar sus
vidas e hijos, como los hay en esta tierra […] pues no hay otro de que se pueda
sustentar todas las personas que en esta ciudad están estantes y habitantes en
ella, están sustentando sus casas y personas, no habiendo como no hay otras
granjerías, como en otras partes de las indias hay.” 162
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“En las minas de los términos desta ciudad solamente anden a sacar oro los
indios que sirven en ella e que ningún vecino ni otra persona puedan traer indios
de fuera de los términos della a sacar oro so pena de que sea perdido el oro que
así sacare ecepto si no fuere anaconas que haya más de seis años que lo son.”
163
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“Con la formación del ejército profesional, los encomenderos fueron liberados de
las pesadas obligaciones bélicas. Los indios de encomienda ya no tuvieron que
concurrir a la lucha con sus amos. Se puede, entonces, distinguir claramente
entre los amigos del siglo xvi y aquellos de la siguiente centuria, pues su origen
y su calidad eran distintos. Es por esas diferencias y clara distinción entre uno y
otro tipo de amigos, que es apropiado hablar de amigos propiamente tales, sólo
en el contexto de la historia fronteriza, es decir, desde las primeras décadas del
siglo xvii en adelante. El cambio fue un proceso gradual.” 165

“Si saben, vieron o oyeron decir [señala una probanza de 1551] que Francisco de
Villagrán salió dos veces de la ciudad de Santiago, siendo teniente de ella,
estando el señor gobernador don Pedro de Valdivia ausente desta ciudad e de
sus provincias, con sesenta hombres a pie e a caballo, y con trescientos o
cuatrocientos amigos de la tierra a conquistar el dicho valle de Copiapó, e que
nunca lo pudo conquistar” 166

“en la casa de Purén se haga otro fuerte por la propia orden, como los demás
fuertes. Están todos estos fuertes unos de otros diez leguas [Arauco y
Concepción] y ansí pueden ser socorridos unos a otros, y hecho estos fuertes, le
quedarán al gobernador trescientos soldados, de seiscientos que podrá juntar
para la guerra, y dos mill indios amigos, de los cuales puede hacer cinco
compañías a sesenta soldados, los cuarenta arcabuceros y los veinte lanzas y
adargas y calado de azadones y otros tantos hachas a cada soldado, un machete
para allanar pasos malos y abrir camino por las montañas, y atrincherarse y
hacer fuertes, y a cada una de estas compañías se le ha de dar cuatrocientos
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indios amigos, que sirvan de gastadores y corredores de la tierra cuando
caminaran las compañías, y los soldados vayan a la ligera con solo dos caballos,
uno en que vaya el soldados y otro en que vaya su yanacona, y comida para que
mejor pueda comer y castigar la tierra, sin que los bagajes lo estorben” 168

“Los años pasados parecía que bastaban quinientos hombres y que agora no
bastaban mill y quinientos y dos mil, y es por que faltan más de cuatro mil
amigos que solíamos traer en la guerra, que valían más de seis mil hombres, para
esta guerra, y faltan también de dos a tres mil yanaconas de servicio, que traían
los soldados que también ayudaban muy gran pedazo” 170

“Llevan también los gobernadores cada año a la guerra muchos indios destos
pueblos, con las recuas de municiones, y dellas dejan después buena parte para
el servicio de los fuertes, y aunque los más dellos son casados, por maravilla
vuelven a ver sus mujeres y hijos, porque o los matan en las salidas que hacen a
las escoltas, o mueren en los fuertes de mal pasar o de enfermedades.” 171

“toda la orden y buen concierto della [la guerra] y la importancia y fuerza de la
infantería, por estar acostumbrados al vicio de la caballería, trayendo en un
campo de trescientos hombres cinco o seis mil caballos y cada soldado una casa
formada de prolijidades de comida y de servicio de indios y mujeres, de manera
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que con el gasto y prevenciones de tan superfluos aparatos y bagajes, habrá
recibido este reino y particularmente la república de los naturales de paz, más
daño que con la guerra del enemigo” 172

“Recibe otro daño grande con la guerra e indios amigos que sacan para ella y
soltura de los soldados que andan fuera de sus tierras gran suma de indios y no
tener oro ni tasa ni razón con ellos, y si alguna hay no la guardan y todo anda a la
voluntad de los españoles y así han venido los indios de paz a apocarse y estar
disipados y destruidos y los repartimientos sin indios y los encomenderos sin
renta, cada uno lleva los indios que puede adquirir, de que nacen grandes
pesadumbres y los indios se hacen libres y ociosos y sin reconocer
encomenderos ni cacique ni dar tributo y de ver esto los indios de guerra
perseveran con más libertad y voluntad en su alzamiento y los de paz tienen por
ruin suerte la suya.” 173
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“El castigo de los rebelados se haga en algunas cabezas por la orden que más
pareciere que serán atemorizados los enemigos y que los demás no sean
castigados a cuchillos, sino trasladados a la provincia de Coquimbo,
desgobernándolos como se dice para que allí puedan sacar oro para los
soldados que mantienen la guerra, poblándolos donde el señor gobernador
pareciere que más convenga y poniendo los oficios reales personas que asistan
a hacerlos trabajar, de manera que entiendan los indios de paz que ellos son más
reservados y bien tratados que los rebeldes […]” 188
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“El dicho Francisco Gómez no tiene premio ni gratificación de sus servicios, más
del título de encomienda que este testigo, siendo gobernador, le dio de los indios
anaconas contenidos en el título de encomienda que le dio, y que sabe este
testigo, y así es, que muchos de los contenidos en la encomienda que así le hizo
le salieron inciertos y al tiempo que fue despojado no se servía de muchos de
ellos, y que de los que así se servía, algunos de ellos eran indios de la
encomienda de su hermano, y muchachos que este testigo le ha visto criar en su
casa como a hijos, que es notorio no haberlos tomado en guerra, y algunos de
ellos anaconas, que este testigo le encomendó asimismo tomados en la guerra,
que por su buena industria los hubo y se los dieron amigos suyos, como en este
reino entre los encomenderos y moradores de él […]” 189

“Vuestro gobernador el doctor Bravo de Saravia habiéndome entretenido con
palabras y promesas que me daría remedio y no sólo no lo ha hecho, pero antes
todo lo que había vaco [ha] distribuido en su hijo y sobrino, huéspedes y criados
sin tener atención a mi antigüedad y méritos, porque el repartimiento de vuestro
gobernador Francisco Villagrán dio a su hijo Ramiriañez con que pudiera
gratificar tres soldados beneméritos y sin esto le dio otros indios yanaconas en
la ciudad de Santiago, que valdrán cada año más de mil y quinientos pesos, a los
cuales indios yanaconas me opuse en vuestra Real Audiencia y a otro
repartimiento que dio a su sobrino Ramiriañez […] quedo esperando que vuestra
real majestad sea servido con los aprovechamientos quel dicho Ramiriañez
hubiere cogido de los indios yanaconas que yo estoy opuesto” 190
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“En este reino se hace cosa de la que muchos reciben escándalo y entiendo en
contra la real voluntad de vuestra majestad y digna de ser remediada y es que
algunas veces los que tienen indios por encomiendas, pretendiendo salir del
reino o mejorarse de una ciudad a otra, buscan persona que toma la encomienda
de sus indios y que los de alguna cantidad de pesos de oro conforme a la calidad
del repartimiento, porque hagan dejación del y negocian con los gobernadores
que los encomienden a aquel que da el dinero, a lo que el vulgo llama comprar
indios, cosa que ofende los oídos de muchos y por donde son defraudados los
que sirven a Vuestra Majestad y le han servido del premio de los tales
repartimientos, porque se van por aquella vía perpetuando las encomiendas sin
acabarse las dos vidas que Vuestra Majestad tiene mandado gocen los
encomenderos de los indios.” 191

“Que para mejor conservar la paz y sustentar este reino conviene desterrar
alguna buena parte de los indios belicosos y rebeldes para los valles y minas que
hay en las ciudades de Santiago y la Serena, porque por esta vía serán
castigados de sus delitos y con el oro que sacaran de las minas se darán
entretenimientos a los soldados y personas que han servido y sirven a Su
Majestad y se sustentaran las fronteras que necesariamente ha de haber en ella
algunos años gente de guarnición […]” 193

“La cual para mejor conservarla después de pacificados estos indios, convendrá
desterrar alguna buena parte de los rebelados de su tierra para los valles y minas
que hay en esta ciudad y en la de la Serena y ansí lo porné en ejecución dándome
Dios vida […] y por esta vía serán castigados de sus delitos y conservarse en paz
y con el provecho que sacasen de las minas y labores de tierra donde fuesen
desterrados se dará entretenimiento a algunos vasallos de Vuestra Majestad que
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le han servido en esta tierra […]” 194

“Conforme a la instrucción y provisión que Vuestra Excelencia me envió cuando
me hizo merced de elegirme por general deste reino me he regido en lo tocante al
destierro de estos indios rebelados, porque desterrándolos y haciéndolos
mitimaes se pacificará este reino más brevemente. Esto ha aprobado su Majestad
por una su cédula que me envió, donde me manda que haga lo que me pareciere
en este caso y un inconveniente que hay para ello y si se diese lugar a él sería
estorbo de lo que tanto conviene al servicio de Su Majestad y a la quietud deste
reino procuraré obviarlo como cosa dañosa y es que los encomenderos de estos
reinos rebelados pretenden que no sean desterrados o que ya que lo sean que no
han de ser despojados de los tributos y aprovechamientos de ellas y están tan
determinados en esto que doña Marina, mujer que fue del gobernador Valdivia, se
ha atrevido a poner pleito sobre los indios que desterré de Arauco y envié a la
ciudad de la Serena y como Su Majestad mandó a dar comisión al licenciado
Calderón para oír de pleitos sobre indios […] ha oído y oyó de este pleito y si
como leal vasallo de Su Majestad no considera el daño que de conocer de estas
causas redunda mandase alzar los destierros o mandase dar los indios
desterrados a sus encomenderos, sería en vano la cédula de Su Majestad y todo
el trabajo y gasto que se hace sobre pacificar estos indios y sería turbada la
esperanza de premio de la gente de guerra y se impediría la pacificación de este
reino y a tanto mal procuraré no dar lugar, que aunque he querido sufrir en otras
cosas que el licenciado Calderón diga que yo le puedo mandar y que es igual en
jurisdicción conmigo, en este caso no le sufriré.” 195

“Informar a Su Majestad como por causa de la guerra que ha habido en este reino
el gobernador […] ha tomado muchos dellos [indios de guerra], los cuales
estaban encomendados en las personas que han servido y sirven y sin embargo,
desto el dicho gobernador a los indios que ansí ha tomado los ha dado a otras
personas y quitándolos a los dichos encomenderos. Suplica a Su Majestad que
haga merced a esta ciudad y vecinos dellas que los indios que tuvieren
encomienda no los pueda dar a otra persona so color que los destierra a puesto
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cosa que los haya de desterrar sea por de quien los tuvieren encomendados para
que gocen del aprovechamiento dellos, pues les están encomendados.” 196

“El gobernador está en Arauco, no ha tenido reencuentro hasta ahora con los
indios, saliéronle de paz algunos repartimientos y por parecele ser sospechosa y
fingida tomó de los cuatrocientos indios y algunas indias y enviólos a la ciudad
de la Serena y a ésta [Santiago] para que anden en la labor de las minas. Son los
más destos indios del repartimiento de Colocolo, ques de la encomienda que fue
de Valdivia, han nacido de aquí muchos pleitos porque los encomenderos piden
sus indios aunque estén fuera de sus tierras […]” 198

“[Quiroga] ha enviado a la ciudad de la Serena cierta cantidad de indios para que
en ella saquen oro y para ayudar a los grandes gastos de ella y gratificar a los
que sirven […] aunque los vecinos en quien los indios de guerra estaban
encomendados pretenden y dicen que se los han de dar a ellos y sobre ellos
intentan pleitos y para que todo cese es necesario que V. M. declare e mande que
todos los indios de guerra que se tomasen los pueda el que gobernare poner en
las partes que les pareciere que saquen oro, así para los dichos gastos como
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para gratificar a algunos de los que andan sirviendo, por que de otra manera
jamás habrá paz en este reino.” 199

“Será necesario repartirle todos los indios que estuviesen de guerra y se trajesen
de paz por vía de yanaconas de servicio, como hay muchos en aquel reino y aún
en éste en la provincia de Charcas, aplicados por asiento necesario y de gran
provecho en las chácaras de españoles, porque de esta manera repartidos, por
vías de piezas de servicio, alcanzaría a todos los pobladores parte y tantos
pobladores se hallarían voluntarios cuanto hubiere indios de servicio que darles.
200

“Este reino no puede tener de paz fija sino es haciéndose estos cuatro pueblos
que he dicho y en ellos se acomodarán muchos soldados de los que trabajan en
esta guerra y muchos huérfanas, hijas y nietas de conquistadores antiguos, que
hay gran cantidad, repartiéndoles a los que poblasen las dos partes de los indios
que se redujeren y la otra parte se les podrá dar a los encomenderos […] los
cuales acudirán a V. M y a la audiencia de Lima porque ya lo vienen entendiendo,
V. M sea servido de no tomar con ellos resolución […]” 201

“La encomienda de indios […] no era exactamente en Chile la productora de
excedentes, tampoco resultaba ser una proveedora regular y estable de mano de
obra. Los hacendados de la época no se equivocaban al sindicar a esa institución
como en rápido proceso de descomposición agregando además que daba mano
de obra cara y peligrosa.” 202
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Traté asimismo las dificultades que se podrían oponer a lo dicho y respondí a
todos y en particular en lo que toca a las personas en quien están encomendados
los indios, pareciéndome que a los que de ellas fuesen en persona a la conquista
y población se les diere aventajada parte por vía de piezas como es dicho,
porque supliese mucho de lo que al parecer se les quitare […] aunque no sé con
que derecho puede ser el que tales encomenderos pretenderían tener y tendrían
de estos indios que después que les fueron encomendados no pudieron
sustentar y se levantaron treinta años ha y la conquista que se les ha hecho y el
traellos de nuevo a paz no ha sido por ellos ni ha su costa sino con grandes
gastos, que generalmente se han hecho por lo más vecinos y mercaderes del
reino y a costa grandísima de Vuestra Alteza […]. 203

“Después que don García Hurtado de Mendoza vino a gobernar este reino y vino
subordinado el reino de Chile como ha parecido, trajo una cédula real de Vuestra
Alteza para que el gobernador de Chile pudiese repartir en los soldados
pobladores de los estados de Arauco la tercera parte de los indios rebelados y
que trajesen de paz y en cuanto a esto paréceme ahora lo que sierre y como digo
tengo escrito que para que aquellos estados se pueblen como debe, con fuerzas
y raíces que sea seguro, será necesaria no sólo la tercera parte, como dice la
cédula, sino que todos los indios se repartan y den a los pobladores, porque con
ésta los título y promesa se hallarán pobladores que baste y que puedan
sustentar lo que poblasen y de otra manera no bastará y que se haga como arriba
digo […]” 204

“Es necesario que en estas jornadas haya promesa o esperanza de algo que
anime y que los alrededores se vayan poblando, así como hacia Chile el puerto
de Atacama que es provincia apta para algunos españoles y que estos que la
poblaren se les den los indios dellas por yanaconas […]. Lo que hace para que
estos indios se den por yanaconas es que toda la provincia de Atacama está
encomendada en sólo dos en Juan Velásquez de Altamirano, que reside en ella y
en don Pedro de Isazaga que reside en la ciudad de los Reyes, por esto y por
estar tan separados de poblados estos indios viven como quieren, así en
doctrina como en lo demás que sus encomenderos no atienden a otra cosa que a
cobrar su tributo” 205
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“estos indios atacamas darlos por yanaconas a los pobladores que la poblasen,
que cada uno de ellos se contentará con veinte indios, a los que darán doctrina y
sustentarán y darán de vestir y curarán en sus enfermedades y no tratarán
menos que como hijos y su principal hacienda y caudal y sin esto darán tributo a
V. M., por cada yanacona casado un peso ensayado cada año, como es
costumbre en estos reinos del Perú. 206

“De los indios que S. M., mandó se desterrasen de las provincias de Arauco, que
se sacaron quinientos indios con gran trabajo de los soldados y gran riesgo,
echando fama que los sacaba para gastos de la guerra que eran bien menester,
entretetuvo a los soldados viejos que le pedían dellos para su remuneramiento y
secretamente los distribuyó de esta manera sin haber dado tomen para la
guerra.” 207
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“un compaz de llabe un escoplo pequeño dos martillos y uno pequeño otro
martillo de orexa grande […] veinte ramas de carretas nuebas de algarrobo doze
horcones grandes y chicos dos bancos de carpintería de algarrobo otro de
espigar dos sepillos con sus loxas un candadillo flamenco con sus armellas” 208

“tengo ciento y cincuenta obejas que mandó el capitán Gonzalo Rodríguez mi
amo difunto y están en el ganado de don martín Rodríguez […] tengo una yndia
auca vieja y un muchachuelo de hasta quatro o cinco años que lo compro de un
soldado llamado Benavides un hijo mío que me lo dio a mi” 211
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